
20 NORMAS LEGALES Jueves 4 de febrero de 2021 /  El Peruano

presente Resolución Jefatural no podrán ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- DISPONER que la Oficina de 
Administración de la Biblioteca Nacional del Perú, 
en el ámbito de su competencia, es responsable del 
seguimiento y cumplimiento de los fines para los cuales 
se realiza la presente transferencia financiera; por 
consiguiente, efectuará las acciones administrativas que 
correspondan para el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución Jefatural.

Artículo 5.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías 
de la Información y Estadística la publicación de la 
presente Resolución en el portal web institucional (www.
bnp.gob.pe), el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EZIO NEYRA MAGAGNA
Jefe Institucional

1925371-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE BIENES ESTATALES

Implementan la ejecución del acto de 
subasta pública en el marco del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, mediante 
la utilización de medios electrónicos 
y tecnológicos virtuales, a través de 
teleconferencias u otros medios virtuales, 
durante la vigencia de la Emergencia 
Sanitaria por el COVID-19

RESOLUCIÓN Nº 0009-2021/SBN

San Isidro, 2 de febrero de 2021

VISTOS:
 
El Informe N° 00016-2021/SBN-DNR-SDNC de fecha 

1 de febrero de 2021, de la Subdirección de Normas y 
Capacitación; el Memorándum N° 00085-2021/SBN-DNR 
de fecha 1 de febrero de 2021, de la Dirección de Normas 
y Registro; el Memorándum N° 00290-2021/SBN-DGPE-
SDDI de fecha 26 de enero de 2021, de la Subdirección 
de Desarrollo Inmobiliario; el Memorándum N° 00267-
2021/SBN-DGPE de fecha 28 de enero de 2021, de la 
Dirección de Gestión del Patrimonio Estatal; y,

 
CONSIDERANDO:
 
Que, el artículo 5 del Texto Único Ordenado de 

la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales, en adelante el “TUO de la Ley 
N° 29151”, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
019-2019-VIVIENDA, establece la creación del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales (SNBE) como el conjunto de 
organismos, garantías y normas que regulan, de manera 
integral y coherente, los predios estatales, en sus niveles 
de gobierno nacional, regional y local, a fin de lograr una 
administración ordenada, simplificada y eficiente, teniendo 
a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – 
SBN como ente rector;

Que, el artículo 13 del TUO de la Ley N° 29151, 
dispone que la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN es un organismo público descentralizado 
y constituye un pliego presupuestal, siendo el ente rector 
responsable tanto de normar los actos de adquisición, 
disposición, administración y supervisión de los bienes 
estatales, como de ejecutar dichos actos respecto de 
los bienes cuya administración está a su cargo, de 
acuerdo a la normatividad vigente, gozando de autonomía 

económica, presupuestal, financiera, técnica y funcional, 
con representación judicial propia; 

Que, asimismo, el literal b) del numeral 14.1 del 
artículo 14 del TUO de la Ley N° 29151, en concordancia 
con el literal a) del numeral 9.1 del artículo 9 del 
Reglamento de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, señala que 
es función y atribución de la SBN, en su calidad de ente 
rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales, expedir, 
cuando corresponda, las disposiciones legales en materia 
de adquisición, administración, disposición, registro y 
supervisión de predios estatales, siendo de cumplimiento 
obligatorio por parte de las entidades;

Que, el literal a) del artículo 6 del TUO de la Ley 
N° 29151, establece que es una finalidad del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales contribuir al desarrollo del 
país promoviendo el saneamiento de la propiedad estatal, 
para incentivar la inversión pública y privada, procurando 
una eficiente gestión del portafolio inmobiliario del Estado 
de acuerdo al marco de su competencia; 

Que, el artículo 74 del Reglamento de la Ley N° 
29151, dispone que los bienes de dominio privado 
estatal pueden ser objeto de compra venta sólo bajo la 
modalidad de subasta pública y excepcionalmente por 
compra venta directa, correspondiendo la potestad de 
impulsar y sustentar el trámite para la aprobación de la 
venta mediante subasta pública de un predio estatal, a 
la entidad propietaria o, cuando el bien es de propiedad 
del Estado, a la SBN o al Gobierno Regional que haya 
asumido competencia en el marco del proceso de 
descentralización;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario y se dictaron 
medidas de prevención y control del COVID-19, siendo 
que la emergencia sanitaria ha sido prorrogada a través 
de los Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-2020-
SA y N° 031-2020-SA, hasta el 06 de marzo de 2021;

Que, el Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 y 
establece las medidas que debe seguir la ciudadanía en 
la nueva convivencia social, dispuso declarar el Estado 
de Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un 
(31) días calendario, posteriormente prorrogado por los 
Decretos Supremos N° 201-2020-PCM, N° 207-2020-
PCM y N° 008-2021-PCM, hasta el 28 de febrero de 2021; 
asimismo, en otro extremo de la norma, se modifica el 
numeral 7.1 del artículo 7 y el primer párrafo del numeral 
8.1 del artículo 8 del Decreto Supremo N° 184-2020-
PCM, modificados por el Decreto Supremo N° 008-2021-
PCM, disponiendo hasta el 14 de febrero de 2021, la 
inmovilización social obligatoria de todas las personas 
en sus domicilios de lunes a domingo, según el Nivel de 
Alerta por Departamento; y adicionalmente, se disponen 
otras medidas para garantizar la protección de la vida y la 
salud de las personas;

Que, asimismo, el Decreto Supremo N° 008-2021-
PCM, modifica el artículo 1 del Decreto Supremo N° 002-
2021-PCM, y en tal sentido cataloga en el Nivel de Alerta 
Extremo al departamento de Lima;

Que, el Decreto Legislativo N° 1505, Decreto Legislativo 
que establece medidas temporales excepcionales en 
materia de gestión de recursos humanos en el Sector 
Público ante la emergencia sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, cuya vigencia ha sido ampliada hasta el 28 
de julio de 2021, mediante el artículo 4 del Decreto de 
Urgencia N° 139-2020, se autoriza a las entidades públicas 
a implementar medidas temporales excepcionales que 
resulten pertinentes para evitar el riesgo de contagio de 
COVID-19 y la protección del personal a su cargo;

Que, a través del literal b) del numeral 1 y punto 3.1 
del numeral 3 de los “Lineamientos para la Atención a 
la Ciudadanía y el Funcionamiento de las Entidades del 
Poder Ejecutivo, durante la vigencia de la declaratoria 
de emergencia sanitaria producida por el COVID-19 
en el Perú, en el marco del Decreto Supremo N° 008-
2020-SA”, aprobado mediante la Resolución Ministerial 
N° 103-2020-PCM, se dispone como uno de los 
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aspectos prioritarios para la atención a la ciudadanía y 
el funcionamiento de las entidades, virtualizar y habilitar 
la digitalización de trámites, servicios u otros, así como 
mecanismos no presenciales en lo que fuera posible para 
la entidad y establecer, promover y difundir la mejora o 
implementación de diversos canales de atención y entrega 
de bienes y servicios a la ciudadanía, priorizando la 
adopción de canales telefónicos y digitales, a fin de evitar 
la aglomeración de ciudadanos en las instalaciones de 
las entidades, para lo cual se podrán dictar disposiciones 
específicas en el marco de la facilitación administrativa;

Que, mediante la Resolución N° 055-2020/SBN 
de fecha 10 de agosto de 2020, la SBN implementó la 
ejecución del acto de subasta pública en el marco del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales, mediante la 
utilización de medios electrónicos y tecnológicos virtuales, 
a través de teleconferencias u otros medios virtuales, 
hasta el 31 de diciembre de 2020;

Que, con el Informe N° 00016-2021/SBN-DNR-
SDNC de fecha 1 de febrero de 2021, de la Subdirección 
de Normas y Capacitación, con la conformidad de la 
Dirección de Normas y Registro a través del Memorándum 
N° 0085-2021/SBN-DNR de fecha 1 de febrero de 2021, 
expresa que atendiendo a la situación de Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional y Emergencia Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de las personas 
a consecuencia de la COVID-19, es conveniente que 
la ejecución del acto de subasta pública en el marco 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales, se realice 
empleando medios electrónicos y tecnológicos virtuales, 
a través de teleconferencias u otros medios virtuales, 
por el plazo que corresponda a la Emergencia Sanitaria 
nacional declarada mediante Decreto Supremo N° 008-
2020-SA y sus prórrogas, a fin de proteger eficientemente 
la vida y la salud de la población en general;

Que, a través del Memorándum N° 00267-2021/SBN-
DGPE de fecha 28 de enero de 2021, de la Dirección 
de Gestión del Patrimonio Estatal, y el Memorándum 
N° 00290-2021/SBN-DGPE-SDDI de fecha 26 de enero 
de 2021, de la Subdirección de Desarrollo Inmobiliario, 
en calidad de unidades de organización a cargo de 
la supervisión de la gestión de predios estatales y del 
desarrollo de los actos preparatorios para la convocatoria 
de las subastas públicas, respectivamente, manifiestan su 
conformidad con habilitar la ejecución del acto de subasta 
pública de predios estatales mediante la utilización de 
medios electrónicos y tecnológicos virtuales, durante la 
vigencia de la Emergencia Sanitaria;

Que, en atención a lo expuesto, corresponde a la 
SBN, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales, adoptar las medidas pertinentes 
para salvaguardar las restricciones sanitarias y el 
distanciamiento social, priorizando en todo lo que sea 
posible la virtualización de trámites, servicios u otros; 
así como, habilitar la implementación del uso de las 
tecnologías disponibles en sus procedimientos, como 
es la venta por subasta pública, dentro de las acciones 
para seguir promoviendo el mejor aprovechamiento de 
los predios estatales; en consecuencia, corresponde 
implementar la ejecución del acto de subasta pública 
en el marco del Sistema Nacional de Bienes Estatales, 
mediante la utilización de medios electrónicos y 
tecnológicos virtuales, a través de teleconferencias u 
otros medios virtuales, así como disponer las medidas 
complementarias para tal efecto;

Que, de conformidad con el artículo 2 del TUO de 
la Ley N° 29151, las normas que emita la SBN son de 
estricto cumplimiento para las entidades que conforman 
el Sistema Nacional de Bienes Estatales, en concordancia 
con las competencias y autonomías atribuidas por la 
Constitución Política del Perú y las leyes correspondientes;

Con los visados de la Gerencia General, la Dirección 
de Normas y Registro, la Dirección de Gestión del 
Patrimonio Estatal, la Oficina de Asesoría Jurídica, del 
Ámbito de Tecnologías de la Información, la Subdirección 
de Desarrollo Inmobiliario y de la Subdirección de Normas 
y Capacitación, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 29151, Ley General 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 019-2019-VIVIENDA; su 

Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
007-2008-VIVIENDA; el Decreto Supremo N° 008-2020-
SA; el Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, sus prórrogas 
y modificaciones; el Decreto Supremo N° 008- 2021-PCM; 
el Decreto Legislativo N° 1505; la Resolución Ministerial 
N° 103-2020-PCM; y; en uso de las funciones previstas 
en los literales b) y r) del artículo 11 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 016-2010-VIVIENDA;

SE RESUELVE: 

Artículo 1. Ejecución del acto de subasta pública 
mediante la utilización de medios electrónicos

Implementar la ejecución del acto de subasta pública 
en el marco del Sistema Nacional de Bienes Estatales, 
mediante la utilización de medios electrónicos y 
tecnológicos virtuales, a través de teleconferencias u otros 
medios virtuales, durante la vigencia de la Emergencia 
Sanitaria por el COVID-19.

Artículo 2. Medidas complementarias
La ejecución del acto de subasta pública a través de 

medios electrónicos y tecnológicos virtuales se rige por 
las reglas contenidas en el numeral 6.2.4 de la Directiva 
N° 001-2016/SBN, denominada “Procedimientos para la 
venta mediante subasta pública de predios de dominio 
privado del Estado de libre disponibilidad”, aprobada 
por Resolución N° 048-2016/SBN, con las siguientes 
precisiones:

2.1 Las Bases Administrativas deben contener, 
además de los datos indicados en el literal b) del numeral 
6.2.2 de la Directiva N° 001-2016/SBN, la indicación de 
que el acto de subasta pública se realizará mediante 
la utilización de medios electrónicos y tecnológicos 
virtuales. 

2.2 La ejecución del acto de subasta pública mediante la 
utilización de medios electrónicos y tecnológicos virtuales 
se realiza bajo la dirección de el/la Subdirector(a) de la 
Subdirección de Desarrollo Inmobiliario, o la autoridad 
competente en el caso de los Gobiernos Regionales, con 
la intervención del Notario Público y la participación virtual 
de los postores. 

2.3 La Subdirección de Desarrollo Inmobiliario o quien 
haga sus veces en el caso de Gobiernos Regionales, 
implementa la Sala Virtual para el desarrollo del acto de 
subasta pública, a través del aplicativo o entorno web que 
permita la conexión remota, coordinando con los postores 
hábiles cualquier información relativa a su acceso a la 
misma. 

2.4 Los postores hábiles, en caso de modificación de 
sus representantes, deben comunicar dicho cambio en un 
plazo no menor de dos (02) días hábiles antes del día del 
acto de subasta pública, presentando la documentación 
que se indique en las Bases Administrativas.

2.5 La modalidad de la venta por subasta pública es 
“a sobre cerrado con posibilidad de mejora de oferta, con 
puja abierta a tiempo fijo”. La presentación de ofertas 
en la puja se realiza a viva voz y/o mediante medios 
electrónicos y tecnológicos virtuales, según se establezca 
en las Bases Administrativas. 

2.6 La ausencia de los postores hábiles en el acto de 
subasta pública, a la que se refiere el tercer párrafo del 
literal d) del numeral 6.2.4 de la Directiva Nº 001- 2016/
SBN, se entiende como la omisión de su conexión remota 
en tiempo real al acto de subasta pública, en la Sala 
Virtual, del aplicativo o entorno virtual que se implemente 
para tal fin. 

2.7 Los medios electrónicos y tecnológicos virtuales a 
utilizarse, garantizan el registro de las ofertas presentadas 
por los postores, el tiempo en que se efectuaron en el 
desarrollo del acto de subasta pública, la adjudicación de 
la buena pro al mejor postor, los resultados y otros datos 
relevantes del acto de subasta pública.

2.8 Finalizado el acto de subasta pública, se levanta 
un acta que consigne lo acontecido, la cual es suscrita 
por el/la Subdirector(a) de la Subdirección de Desarrollo 
Inmobiliario, o la autoridad competente, en el caso de los 
Gobiernos Regionales, y el Notario Público, y publicada el 
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mismo día en la Sala Virtual, aplicativo o entorno virtual 
implementado para tal fin. 

2.9 Los postores que deseen presentar alguna 
impugnación al resultado de la subasta lo harán en el 
mismo acto de otorgamiento de la buena pro, la cual 
debe ser consignada en el Acta, no siendo necesaria su 
suscripción por el impugnante.

2.10 Los demás detalles del acto de subasta pública 
ejecutado mediante la utilización de medios electrónicos 
y tecnológicos virtuales serán regulados en las Bases 
Administrativas.

Artículo 3. Aplicación a los procedimientos en 
trámite 

Disponer que la presente Resolución sea aplicable 
inclusive a los procedimientos en trámite. 

Artículo 4. Difusión y publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución en 

el Portal Institucional de la SBN (www.sbn.gob.pe), en 
la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARMANDO MIGUEL SUBAUSTE BRACESCO
Superintendente Nacional de Bienes Estatales

1924899-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

ORGANISMO DE EVALUACION Y

FISCALIZACION AMBIENTAL

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología - SENAMHI

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
DEL CONSEjO DIRECtIvO
Nº 00005-2021-OEFA/PCD

Lima, 1 de febrero de 2021

VISTOS: El Oficio Nº D000004-2021-SENAMHI-GG, 
emitido por la Gerencia General del Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología del Perú - SENAMHI; el 
Informe Nº 00008-2021-OEFA/OPP, emitido por la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe Nº 00017-
2021-OEFA/OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021 (en adelante, 
la Ley de Presupuesto), se aprueba, entre otros, el 
Presupuesto Institucional del Pliego 051: Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA;

Que, a través de la Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo Nº 00055-2020-OEFA/PCD, se 
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de 
Gastos correspondiente al Año Fiscal 2021 del Pliego 
051: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, en el marco de lo establecido en la Ley Nº 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, por el monto total de S/ 241 992 663,00 (Doscientos 
cuarenta y un millones novecientos noventa y dos mil 
seiscientos sesenta y tres y 00/100 Soles);

Que, el Inciso ii) del Literal v) del Numeral 16.1 del 
Artículo 16º de la Ley de Presupuesto autoriza en el 
Año Fiscal 2021, la realización, de manera excepcional, 
de las transferencias que realice el OEFA, entre 
otros, a favor del Servicio Nacional de Meteorología e 

Hidrología - SENAMHI, hasta por la suma de S/ 2 000 
000,00 (Dos millones y 00/100 Soles), para financiar la 
continuidad de la Implementación de las Plataformas de 
Gestión Agroclimática (PGA) en el marco del Plan de 
Competitividad y Productividad 2019-2030 (PNCP);

Que, asimismo, el citado Inciso del Artículo 16º de 
la Ley de Presupuesto establece que las transferencias 
financieras autorizadas se realizan hasta el 15 de 
febrero de 2021, y se financian con cargo al Presupuesto 
Institucional del Pliego Pliego 051: Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA por la Fuente 
de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados 
distintos a los recursos provenientes del aporte a 
que se refiere la Cuadragésima Octava Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 29951, Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, y 
la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30011, Ley que modifica la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público;

Que, mediante el Oficio Nº D000004-2021-SENAMHI-
GG del 11 de enero de 2021, la Gerencia General 
del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
- SENAMHI, solicita al OEFA realizar la transferencia 
de recursos a su favor por la suma de S/ 2 000 000,00 
(Dos millones y 00/100 Soles), para financiar la 
continuidad de la implementación de las Plataformas 
de Gestión Agroclimática (PGA) en el marco del Plan 
de Competitividad y Productividad 2019-2030 (PNCP), 
precisando la ejecución de los recursos en el Programa 
Presupuestal 0068: Reducción de la Vulnerabilidad y 
Atención de Emergencias por Desastres;

Que, en ese marco, a través del Informe Nº 
00008-2021-OEFA/OPP, la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto ha señalado que presupuestalmente 
resulta viable la transferencia financiera por la suma total 
de S/ 2 000 000,00 (Dos millones y 00/100 Soles), por 
la Fuente de Financiamiento 2 “Recursos Directamente 
Recaudados” en la Especifica de Gastos 2.4.2.3.1.1 “A 
otras unidades del Gobierno Nacional”, Genérica de Gasto 
2.4 “Donaciones y Transferencias” a favor del SENAMHI;

Que, a través del Informe Nº 00017-2021-OEFA/OAJ, 
la Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión legalmente 
favorable respecto de la autorización de la transferencia 
financiera por la suma total de S/ 2 000 000,00 (Dos 
millones y 00/100 Soles), por la Fuente de Financiamiento 
2 “Recursos Directamente Recaudados”; toda vez que, 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a través de su 
Informe de vistos ha manifestado su viabilidad en materia 
presupuestal, de conformidad con lo dispuesto en el 
Inciso ii) del Literal v) del Numeral 16.1 del Artículo 16º de 
la Ley de Presupuesto;

Que, asimismo, el Numeral 16.2 del Artículo 16º de 
la Ley de Presupuesto señala que las transferencias 
autorizadas en el Numeral 16.1 se realizan, en el caso de 
las entidades del Gobierno Nacional, mediante resolución 
del titular del pliego, requiriendo el informe previo favorable 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en 
la Entidad; asimismo, la Resolución del Titular del Pliego 
se publica en el Diario Oficial El Peruano;

Que, el Artículo 15º y Literales a) y t) del Artículo 16º del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, 
establece que la Presidencia del Consejo Directivo 
constituye la máxima autoridad ejecutiva de la Entidad, 
conduce el funcionamiento institucional y representa a la 
entidad ante las entidades públicas y privadas, nacionales 
y extranjeras; teniendo entre sus funciones, las de ejercer 
la titularidad del Pliego Presupuestal y la representación 
legal del OEFA, así como emitir resoluciones en el ámbito 
de su competencia;

Que, en ese contexto, corresponde que la Presidencia 
del Consejo Directivo emita el acto de administración a 
través del cual se autorice la transferencia financiera por 
la suma total de S/ 2 000 000,00 (Dos millones y 00/100 
Soles), por la Fuente de Financiamiento 2 “Recursos 
Directamente Recaudados”, a favor del SENAMHI;

Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina 
de Administración, de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,
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